RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000229, Ent. N° 456/15 y 459/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa por Excepción              Nº 1625/13, para la contratación de servicios integrados de comunicación publicitaria;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 2435/13 de fecha 27.12.13, dispuso adjudicar a Young & Rubicam S.A.-Reiner (Consejo en formación), a Punto S.A., a Minitar S.A. y a Corporación Publicitaria S.A. por un valor total de $ 488:000.000, siendo el valor adjudicado a cada una de las Firmas de $ 122:000.000;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.02.14, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 3) que el Área Estrategia de Comunicación, por informes de fechas 03.09.14 y 08.10.14, planteó la necesidad de realizar ajustes en la asignación presupuestal en el pedido H0007963, tanto en la parte que refiere a la Firma Young & Rubicam S.A. como en la referida a las empresas Punto S.A. y Corporación Publicitaria, imputando al Ejercicio 2014 parte del gasto que se tenía previsto para el Ejercicio 2015;

 4) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, en informes de fechas 03.09.14 y 14.10.14, informó que no existe disponibilidad en el Ejercicio 2014 en el Objeto Limitativo 221001 “Publicidad y Propaganda” del Grupo 2 “Servicios No Personales” para cubrir los gastos que se tratan;
 5) que el Contador Delegado, con fecha 03.09.14 observó el gasto relacionado con las Firmas Punto S.A. y Corporación Publicitaria S.A., y con fecha 14.10.14 observó el relacionado a Young & Rubicam S.A., ambos por haberse contravenido el Artículo 15 del TOCAF, en razón de la falta de disponibilidad en el Grupo de imputación;

 6) que el Directorio, por Resolución Nº 2017/14 de fecha 06.11.14, reiteró el gasto emergente del ajuste presupuestal relacionado con la Firma Young & Rubicam S.A. y por Resolución Nº 1686/14 de fecha 18.09.14 reiteró el gasto emergente del referido ajuste, relacionado con Punto S.A. y Corporación Publicitaria S.A. En ambas Resoluciones se esgrimió como argumento para ello, que los servicios contratados son imprescindibles para poder mantener una importante presencia en el mercado, lo cual se efectiviza mediante campañas publicitarias y participación en eventos a través de Agencias de Publicidad, y que los ajustes requeridos no modifican el monto total adjudicado;
 7) que el Contador Delegado, con fecha 01.10.14, intervino por reiteración el gasto relacionado a Punto S.A. y Corporación Publicitaria S.A. y, con fecha 17.11.14, intervino por reiteración el gasto relacionado a Young & Rubicam S.A.;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que dio origen a las observaciones formuladas por el Contador Delegado, por lo que la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por el Contador Delegado con fechas 03.09.14 y 14.10.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.

PAGE  
1

